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Ret. José Ramón
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D.E.M,
Méndez lnformación.

TecnologÍas
Planeación v

Mtra. Lizbeth
Mazariegos.

Méndez

Mtra. Ana Guadalupe Corral
Esp¡nosa Monsiva¡s

Comunicación Social

Subdirectora de Comunicación
Social y Desarrollo Organ¡zacional.

Jefa del Departamento
Desarrollo Organizacional.

de

D¡recc¡ón de Prestac¡ones Sociales y de
Salud.

Recepc¡ón de documentac¡ón relacionada al proceso y
actualización de datos en el S¡stema de lnformación
lnstitucional.

Dirección Administrativa Recepción de documentación relac¡onada al proceso

Dirección de Finanzas Aplicación del Proceso Pago de Prestac¡ones y Diversos
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EJECUTAR EL PROCESO: /K^NCE:

3de50
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Proceso de Trám¡te para el Otorgam¡ento de Seguros.Dirección de Prestaciones Económicas.
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HernándezAct. Maira
Leonardo.

Dirección de Prestaciones Económicas

Nom bre Cargo Firma

Gral. Brig. C.P. Ret
Rosa Reyes Núñez

de Preslac¡onesDirectora
Económicas

Subd¡rectora de Seguros y Trámite
de Prestaciones.

Jefe Prov. del Departamento de
Trámite del Seguro de Vida M¡l¡tar y
Seguro lnstitucional.

L. C. Raúl Ramírez Rosas
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Jefe del Departamento de Trámite
del Seguro Colectrvo de Retrro
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Y

L. R.l. Hugo Eustorgio Castillo
Cuevas
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D¡rector de Prestac¡ones Soc¡ales
y de Salud.

Gral. Brig. C.D. Ret.
Ernesto lgnacio Villalobos
Domínguez.

Subdirectora Prov¡sional de
Vigenc¡a de Derechos y Trabajo
Social.

Dra. en Derecho. Magali
Eugenia Chávez lvlartínez

Jefa del Departamento de
Regisko.

Lic. Derecho Nancy Osorio
Med¡na

Subdirector Prov¡sional
Prestac¡ones Sociales

deGral. Br¡9. l.l. Ret. Jesús
Capetillo Paredes

(

Jefa Prov¡sional del Departamento
de Orientación y Gestión.

Mtra. en Derecho Guadalupe
Ayné Garcia Condado.
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Actualización de las firmas por alta del Director Administrativo con fecha 16 de enero
2024.

Dirección de Administrativa

D¡rector Administrativo
Gral. Bgda. Trans
Ret. José Ramón
García.

D,E.IM.
Méndez

--6

\

Mayor lntdte. D.E.M. Ret
Gerardo Garay Herrera.

Subdirector Provisional de Servicios
Generales.

ñ

Y
Departamento deJefa del

Servic¡os.Lic. Laura
Valderrama Grande

Cr¡st¡na
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Dirección de Finanzas

Cor. Zpds. José Velázquez
del F¡erro

Mtro. Fin. Pub. Raúl Ochoa
Pliego.

Subd¡rector de Programac¡ón
Presupuesto y Contabilidad.

Jefe del Departamento
Presupuesto.

de

C.P. Cesar Gabriel Ortega
Barrera.

Jefe del Departamento
Contab¡l¡dad General.

de

C,P.
P étez

Verónica Hernández Subdirectora de Tesorería

Lic. Rosa
Cadena.

l\¡argar¡ta Mora Jefa del Departamento de lngresos
y Egresos.

Actual¡zación de las firmas por alta del Director de F¡nanzas con fecha'l de diciembre
2023.
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Nombre I Cargo Firma

Dir. de Finanzas.

Mtro. Fin. Pub. Carlos Alberto
Gómez Ramírez.
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En la creación de este proceso están contenidas las actividades de los siguientes
Procedim¡entos:

> "Trám¡te para otorgar el Seguro de V¡da M¡lital'
> "Trám¡te para otorgar el Seguro lnst¡tuc¡onal"
> "Trám¡te para otorgar el Seguro Colect¡vo de Retiro"
> "Trámite para otorgar la Devoluc¡ón de Apo¡lac¡ones del Seguro Colect¡vo de Retiro"

Mismos que fueron abrogados con la entrada en v¡gor del presente Proceso en la Ses¡ón Ordinaria No.6 de
fecha 28 de jun¡o de 2016, del Comité de lvlejora Regulatoria lnterna (COMERI).

Actualización en Reglas del Proceso

Sesión Extraord¡naria No. 1 de fecha 10 de julio de
2018., aprobado por el Director General mediante
Acuerdo No. DTIPCOS 11222154612018. de fecha
10 de jul¡o de 2018.

Actualización de las Reglas del Proceso

rd¡naria No. 1 1 de fecha 27 de noviembre Se ¡ncluye leyenda donde se especifica que no
hay discriminación en el otorgamiento del
beneficio.

de 2018, aprobado por el Director General
mediante Acuerdo No. DTIPCOS
11222197612018, de fecha 27 de nov¡embre de
2018.

Ses¡ón Ordinaria No. 10 de fecha 29 de octubre de
2019, aprobado por el Director General mediante
Acuerdo No DTIPCOS 11222170812019. de fecha
29 de octubre de 2019.

Actualización de las Normas de Operación del
Proceso.

Actualización del Marco normat¡vo.
Actualización de las act¡v¡dades en los
subprocesos.
El proceso se redactó con lenguaje incluyente.
Se eliminó el subproceso "Trám¡te para otorgar la
Devolución de Aportaciones del Seguro Colectivo
de .Retiro", en v¡rtud de que se desarrollan las
mismas actividades que el subproceso "Trámite
para otorgar el Seguro Colectivo de Ret¡ro",

uedando tres subprocesos como sigue

Sesión Ordinaria No 7 de fecha 27 de julio de
2021. aprobado por el Director General mediante
Acuerdo No. DTIPCOS 11222145112021, de fecha
27 de tulio de 2021 .

q
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III. ACTUALIZACIONES

Motivo de la actualizaciónÓrgano Colegiado que autor¡za Comité de
Mejora Regulatoria lnterna (COMERI)

Actualización del Marco Juridico
Sesión Ordinaria No. 10 de fecha 25 de octubre de
2016, aprobado por el D¡rector General mediante
Acuerdo No. DTIPCOS 1121118041201'A de fecha
26 de octubre de 2016.

Ses¡ón Ordinaria No. 5 de fecha 3'1 de mayo de
2017, aprobado por el Director General mediante
Acuerdo No. DTIPCOS 11211126812017 de fecha
1 de jun¡o de 2017.

Ses¡ón Ordinaria No. 1 1 de fecha 30 de noviembre
de 2017, aprobado por el Director General
med¡ante Acuerdo No. DTIPCOS 11211161512017
de fecha 30 de noviembre de 201 7.

Actual¡zación del Marco J urídico.
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INDICADORES

Se actualizaron los indicadores del proceso

III. ACTUALIZACIONES

Se establec¡eron los requ¡sitos de conform¡dad al
perf¡l de petic¡onario, englobándolos para los tres
seguros (Seguro de Vida M¡litar, Seguro
Instituc¡onal y Seguro Colectivo de Retiro), por lo
que se recorren los numerales en las normas de
operación.

Ses¡ón Ordinaria No. I de feaha 27 de septiembre
de 2022, aprobado por el Director General
mediante Acuerdo No. DTIPCOS 11222166812022,
de lecha 27 de septiembre de 2022.

Sesión Ordinaria No. 6 de fecha 27 de junio de
2023, aprobado por el Director General mediante
Acuerdo No. DTIPCOS 11222147712023. de fecha
27 de junio de 2023.

Se incluyó en las normas de operación el
contenido del "Acuerdo para apl¡car en los
trámites de las prestaciones que se otorgan
con arreglo a la Ley del ISSFAM, los
principios previstos en el artículo 13 de la
Ley Federal de Procedimiento
Administrativo".

FIRMAS

Actualización de las firmas del Director
Administrativo, Subdirectora Provis¡onal de
Vigencia de Derechos y Trabajo Social,
Subdirector Provisional de Prestaciones Sociales,

Agosto 2023

Jefa del De rtamento de Re istro

Actualizac¡ón de la f¡rma del Director de Finanzas
y Director Adm¡nistrativo.

Enerc 2024

9de50
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Noviembre 2021.

Se actual¡zaron las normas de operación.
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,I. OBJETIVO GENERAL

Establecer los criterios para tramitar las prestaciones de los Seguros de Vida Mil¡tar, Seguro
lnstituc¡onal, Seguro Colectivo de Retiro y Devolución de Aportaciones al Seguro Colectivo de
Retiro, que otorga el lnst¡tuto al personal de las Fuezas Armadas en activo, en s¡tuación de
retiro, fam¡liares, beneficiarias y beneficiarios de acuerdo a la normatividad v¡gente.

2. MARCO NORMATIVO

Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos.
Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública Federal.
Ley Federal de las Ent¡dades Paraestatales y su Reglamento
Ley del lnst¡tuto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas y su
Reglamento.
Ley de Retiros y Pens¡ones Militares de 1955.
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
Ley Federal de Transparencia y Acceso a lnformación Pública.
Ley General de Responsabilidades Adm inistrat¡vas.
Ley General de Transparencra y Acceso a la lnformación Pública.
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados.
Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento.
Ley Federal de Austeridad Republicana.
Leyes y Reglamentos del Ejército y Fueza Aérea Mexicanos y de la Armada de México.
Ley de los Derechos de las personas adultas mayores y su Reglamento.
Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Cód¡go Civil Federal y Código Federal de Proced¡mientos Civiles.
Estatuto Orgánico del lnstituto de Seguridad Social para las Fuezas Armadas Mex¡canas.

Manual de Organización del ISSFAM.
Lineamientos de Protecc¡ón de Datos Personales.
Convenio para el serv¡c¡o, operación y administración del Seguro lnstitucional para
servidores públicos super¡ores, mandos medios y homólogos de las Fuezas Armadas
Mexicanas.
Convenio para el mejoramiento del Serv¡c¡o, Operación y Admin¡stración del Seguro de Vida
M¡l¡tar, de '18 de agosto de 1995.
Convenio por el que se modifican y se adicionan diversas disposiciones del Convenio para el

Serv¡cio, Operación y Administración del Seguro lnstituc¡onal para Servidores Públicos
Superiores, Mandos Medios y Homólogos de las Fuezas Armadas Mexicanas.
Convenio de colaboracrón, ISSFAM-Banjerc¡to, para aplicar recursos del Seguro Colectivo
de Retiro, sobre créditos denominados CREDICASA (6 de marzo del2OO2).

Acuerdo relativo al Seguro Colectivo de Retiro en beneficio de los miembros de las Fuezas
Armadas Mexicanas (septiembre 1 995).
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3. REGLAS DEL PROCESO.

3,I OBSERVACIONES GENERALES.

3,1.I ATENCIÓN A USUARIAS Y USUARIOS,

La Subd¡rección de Prestaciones Sociales es el área responsable de atender a los usuarios en

forma personal, vía telefón¡ca, correo electrón¡co o chat, a efecto de proporcionar la información
y orientación necesaria con respecto a la gest¡ón de la solicitud de la prestac¡ón a la cual

cons¡dera tener derecho el usuario.

Los usuarios y las usuarias darán seguim¡ento al trámite mediante el aplicativo de Seguros.

3.1.2. ACTUALIZACIÓN DEL PROCESO.

Las o los titulares de los Departamentos de Trámite del Seguro de Vida Militar y Seguro

lnstitucional y de Trámite del Seguro Colectivo de Retiro, tendrán que revisar periódicamente el

Proceso de Otorgamiento de Seguros, a fin de proponer las actualizaciones y adecuaciones que

permitan agtlizar y efic¡entar las actividades relacionadas con el mismo.

3.1.3 RECEPCIÓN DEL TRÁMITE.

La Dirección de Prestaciones Económicas, a través de la Subdirección de Trámite de Seguros y

Trámite de Prestac¡ones, por medio de sus Departamentos de Seguro de Vida M¡litar y Seguro
lnstitucional y de Trámite del Seguro Colect¡vo de Ret¡ro recibirán por conducto de Oficialía de

Partes y de la Subdirección de Prestaciones Sociales y de Salud las solicitudes con la

documentación necesaria, de conformidad a los requ¡s¡tos establecidos en las solicitudes

formatos F3DPE y F4DPE, supervisando que los trámites se realicen oportunamente con apego
a las normas de legalidad y calidad en beneficio del usuario.

3.1.4 DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS,

Todo el personal que labora en esta entidad está obligado a desempeñar con intensidad,

cuidado, esmero y confldencialidad, el servicio que le sea encomendado y se abstendrá de

realizar actos u omisiones que pongan en ev¡dencia su honradez, lealtad, eficiencia y
responsabilidad.

Si en el ejercicio de sus funciones, las y los servidores públicos llegaran a realizar acciones u

omisiones que constituyan incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley General de

Responsabilidades, Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, así como las

Condiciones Generales de Trabajo del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, se harán acreedores a las sanciones de carácter administrativo que se establecen

en los propios ordenamientos, sin menoscabo de ejercitar la acción penal que corresponda
cuando se traten de conductas que const¡tuyan un delito.

Los trámites y servicios de este lnstituto se otorgan de conformidad a Io establecido a su

normatividad, asimismo, queda prohibido cualquier forma de discriminación por: origen étnico o

nacional, la raza, el color de la piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las d¡scapacidades

11 de 50
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condición social, económica, de salud o lurídica, la religión, preferencias sexuales, estado civil,

aparienc¡a física, las características genéticas, condic¡ón migratoria, la lengua o cualquier otro
motivo.

3.2 REQUISITOS PARA CUBRIR LAS PRESTACIONES.

LAS Y LOS BENEFICIARIOS OEAERÁN DE PRESENTAR DE FORMA OBLIGATORIA LA

STGUTENTE DocUMENTACTóN:

3.2.I SEGURO DE VIDA MILITAR, SI EL MILITAR FALLECE EN SITUACIÓN DE RETIRO.

3.2.2 SEGURO DE VIDA MILITAR POTESTATIVO

Solicitud de pago original, requisitada en línea con firma autógrafa.
Cop¡a certificada del acta de defunción del personal militar, expedida por el Registro Civil o

sentencia ejecutoria que determ¡ne la presunción de muerte, y si el Juez lo ordena acta

expedida por el Registro Civil de la presunción de muerte del personal militar.

Copia de ldentificación oficial (credencial de elector o pasaporte v¡gente) de las personas

solicitantes ambos lados.
En caso de contar con el último comprobante del pago de la prima emitida por la Dirección de

Finanzas de este lnstituto entregar copia.
Cop¡a de estado de cuenta o documento expedido por la lnstituc¡ón Bancaria, con fecha de
expedición no mayor a tres meses, el cual deberá contener: nombre completo de la o el

cuentahabiente y clave bancaria estandarizada (CLABE) legible y visible.

En caso de contar con Hoja de Trabajo y/o designac¡ón de beneficiarios remitirla, la cual se
analizará y procederá conforme a derecho.

3.2.3 SEGURO DE VIDA MILITAR, SEGURO INSTITUCIONAL, SEGURO COLECTIVO DE

RETIRO Y DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES AL SECORE, DEL PERSONAL EN EL ACTIVO
OUE CAUSA BAJA POR DEFUNCIÓN.
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Solicitud de pago original, requisitada en línea con firma autógrafa.

Copia certificada del acta de defunción del personal militar, expedida por el Registro Civil, o
sentencia ejecutor¡a que determine la presunción de muerte, y si el Juez lo ordena acta
expedida por el Registro Civil de la presunción de muerte del personal militar.

Copia de ldentificac¡ón oficial (credencial de elector o pasaporte vigente) de las personas

solic¡tantes ambos lados.
Copia de estado de cuenta o documento expedido por la lnstitución Bancaria, con fecha de

expedición no mayor a tres meses, el cual deberá contener: nombre completo de la o el

cuentahabiente y clave bancaria estandarizada (CLABE) legible y visible.

En caso de contar con Hola de Trabajo y/o designación de beneficiarios remitirla, la cual se

analizará y procederá conforme a derecho.
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Solicitud de pago original, requisitada en linea con flrma autógrafa.

Copia de oficio completo de baja del activo y alta en situac¡ón de Retiro expedido por la

Dirección General de Arma o Servicio que controla administrativamente; en SEMAR por la
Dirección General Adjunta de Control Personal.

Copia certificada del acta de defunción del personal mil¡tar, expedida por el Registro Civil o

en el caso de desaparición comprobada, solo se requer¡rá el oficio de baja.

Cert¡ficado de último pago (CUP) emitido por la Unidad Ejecutora, donde se indique
percepc¡ones, deducciones y para el SECORE la fecha en que realizó la última aportac¡ón al

seguro.
Copia de Estado de cuenta o documento expedido por la lnstitución Bancaria, con fecha de

expedición no mayor a tres meses, el cual deberá contener: nombre completo de la o el

cuentahabiente y clave bancaria estandarizada (CLABE) legible y visible.

Copia de ldentificación oficial (credencial de elector o pasaporte vigente) de las personas

solicitantes ambos lados.

En caso de contar con Hoja de Trabajo y/o designación de benefic¡arios remitirla, la cual se

analizará y procederá conforme a derecho.

EN CASO DEL FALLECIMIENTO DE LOS PADRES DE LA O EL MENOR, LAS O LOS

MENORES.

Se pagará el benef¡c¡o a la persona que acredite conforme a la Ley, la tutoría legal del mismo,

aspecto que deberá verificar la secc¡ón correspondiente med¡ante el análisis de los siguientes

documentos:

Solic¡tud de pago original, requisitada en línea como la tutora o el tutor legal de la o el menor,

las o los menores, con firma autógrafa de la tutora o el tutor.
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ADICIONALMENTE A LOS DOCUMENTOS OBLIGATORIOS, SE DEBERÁ DE ANEXAR LOS

SIGUIENTES DOCUMENTOS DE ACUERDO CON EL PARENTESCO O PERFIL DE LA O EL

SOLICITANTE:

SI LAS PERSONAS BENEFICIARIAS SON MENORES DE EDAD,

El pago del beneficio se realizará a su tutor natural, el cual podrá ser el padre o la madre del

menor según corresponda:

Solic¡tud de pago original, requisitada en línea como representante de la o el menor las o los

menores, con firma autógrafa de la tutora o el tutor.

- Copia certificada del acta de nacimiento de la o el menor, las o los menores, expedida por el

Registro Civil.

- Copia de ldentificación oficial (credencial de elector o pasaporte vigente) de la tutora o tutor
ambos lados.
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Copia certificada del acta de nacim¡ento de la o el menor, las o los menores, expedida por el

Reg¡stro Civil.
Copia certificada de la sentencia que se dicte en el juicio de tutoría, así como del acuerdo a

travéS del cual la tutora o e¡ tutor designado acepte, proteste y discierna el cargo confer¡do.

Copia de ldentificación ofic¡al (credenc¡al de elector o pasaporte vigente) de la tutora o el

tutor ambos lados.

EN EL CASO DE LOS BENEFICIARIOS OUE FALLEZCAN CON FECHA POSTERIOR AL

FALLECIMIENTO DEL MILITAR.

Los famil¡ares del personal mil¡tar extinto deberán promover juicio de sucesión lntestamentario

ante autoridad judicial competente, o testamentar¡o a bienes del beneficiario, ante notario público

aspecto que deberá verificar la secc¡ón correspondiente med¡ante el análisis de los siguientes

documentos.

- Solicitud de pago original, requis¡tada en línea como albacea de los bienes del la o el extinto

o de las personas benefic¡ar¡as, con firma autógrafa de la o el solicitante.

Copia certificada del acta de defunción de la o el beneficrario, expedida por el Registro Civil.

Copia de ldentificación oficial (credencial de elector o pasaporte v¡gente) del albacea de los

bienes de la o el extinto, de la o el beneficiario ambos lados.

- Copia certificada de la resolución del juicio sucesorio, asi como del acuerdo a través del cual

sentenc¡a definitiva dictada dentro del juicio sucesorio y acuerdo en el que el albacea

definitivo acepte, proteste y discierne el cargo conferido.

Cuando el beneficio se pague por la prelación, establec¡da en el erticulo 77 de la Ley que rige a

este lnstituto, la o el dictam¡nador ver¡flcará que los famil¡ares acrediten su parentesco

solicitando la siguiente documentación:

CÓNYUGE, CONCUBINA O CONCUBINARIO EN CONCURRENCIA CON LAS O LOS HIJOS

DEL PERSONAL MILITAR POR PARTES IGUALES.

Solicitud de pago original, requisitada en línea, con firma autógrafa de la persona solicitante.

Copia certificada del acta de matrimonio, expedida por el Registro Civil, con fecha poster¡or al

fallec¡miento del personal militar.
Copia certificada del acta de nacimiento de las o los h¡jos del personal militar, expedida por el

Registro Civ¡1.

Copia de ldentificación oficial (credencial de elector o pasaporte v¡gente) de la o el sol¡c¡tante,

las o los solic¡tantes, ambos lados.
Formato de declaración de únicos hijos original, debidamente cert¡ficado por el delegado
foráneo de la Zona Militar o Naval, mediante el cual se certif¡que su calidad de
derechohab¡entes, cuando las hijas o los hijos sean menores de edad la o el tutor legal

natural deberá firmar el formato en su representación.
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Formato de declaración de no descendencia de hijos del personal militar original, mismo que

será llenado por la o el cónyuge supérstite concubina o concubinario, med¡ante el cual

declare que no procrearon hijos.

Ad¡c¡onalmente a la documentación requerida la Subdirecc¡ón de Área podrá solicitar a la

Dirección de Prestac¡ones Sociales y de Salud y a la Secretaría de Origen, y de considerarlo
procedente, al Registro Civil, que informen cuales son los últimos familiares registrados por el

personal militar y sus domicilios.

l\¡ADRE

Solicitud de pago original, requisitada en línea, con firma autógrafa de la persona sol¡c¡tante.

Copia certificada del acta de nac¡m¡ento del personal militar, expedida por el Registro Civil.

Copia de ldentificación oficial (credencial de elector o pasaporte vigente) de Ia persona

sol¡c¡tante ambos lados.

Formato de declarac¡ón de no descendencia de hijos original del personal militar.

Adicionalmente a la documentación requerida la Subdirección de Área podrá solic¡tar a la

Direcc¡ón de Prestaciones Sociales y de Salud y a la Secretaria de Or¡gen, y de considerarlo
procedente, al Registro Civil, que informen cuales son los últ¡mos familiares registrados por el

m¡l¡tar y sus dom¡c¡lios.

PADRE

Sol¡c¡tud de pago original, requisitada en línea, con firma autógrafa de la persona solicitante.

Copia certificada del acta de nacim¡ento del personal militar, expedida por el Registro Civil

Copia certificada del acta de defunción de la madre de la o el militar, expedida por el Registro

Civil.
Copia de ldentificación oficial (credencial de elector o pasaporte vigente) de la persona

sol¡c¡tante ambos lados.
Formato de declaración de no descendencia de hijos original del personal militar.

Adicionalmente a la documentación requerida la Subdrrección de Área podrá solicitar a la

Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud y a la Secretaría de Origen, y de cons¡derarlo
procedente, al Registro Civil, que informen cuales son los últ¡mos famil¡ares registrados por el

personal militar y sus domicilios.

HERMANOS Y/O HERMANAS

Solicitud de pago or¡ginal, requ¡sitada en línea, con flrma autógrafa de la persona solicitante o

sol¡citantes.
Copia de ldent¡ficación oflcial (credencial de elector o pasaporte vigente) de la persona

solicitante o solicitantes ambos lados.

Copia certificada del acta de nacimiento del personal militar, expedida por el Registro Civ¡l
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Copia certificada del acta de defunción de los padres de la o el m¡litar, expedida por el

Reg¡stro C¡vil, con fecha posterior al fallecimiento del personal militar.

Cop¡a cert¡f¡cada del acta de nacimiento de los hermanos y/o hermanas del personal militar.

Formato de declaración de no descendencia de hijos de la o el militar original, firmado por

todos los hermanos y/o hermanas.
En caso de que el personal militar fallecido se encuentre en s¡tuación de retiro se consultara

en la nómina del Sistema de Informac¡ón lnstitucional el último mes en que el personal mil¡tar

percibió su haber de retiro.

Formato de declarac¡ón de únicos hermanos y/o hermanas debidamente certif¡cado por la o
el delegado foráneo de la Zona Militar o Naval más cercana al domicilio del familiar.

CAUSAL DEL FALLECIMIENTO POR HOMICIDIO,

Se otorgará el Seguro de Vida Militar a Ias o los beneficiarios designados por el personal m¡litar

en su hoja de trabajo, salvo que, con motivo de las ¡nvestigaciones ministeriales o ¡udiciales
iniciadas por un supuesto homicidio, se notifique a este Organ¡smo una Orden Jud¡c¡al o

Ministerial de suspensión del trámite o pago de dicha prestación a favor de una o un benef¡ciario

des¡gnado.

3.2.4 SEGURO DE VIDA MILITAR Y SEGURO COLECTIVO DE RETIRO, SI EL PERSONAL

MILITAR CAUSA BAJA POR INCAPACIDAD CLASIFICADA EN PRIMERA O SEGUNDA

CATEGORíA, EN ACTOS DEL SERVICIO O COMO CONSECUENCIA DE ELLOS,

Solicitud de pago orig¡nal, requisitada en línea, con firma autógrafa de la persona sol¡citante.

Copia de oflcio completo de baja del activo y alta en situac¡ón de Retiro expedido por la

Dirección General de Arma o Serv¡c¡o que controla administrativamente, en SEMAR por la

Dirección General Ad.lunta de Control Personal

- Certificado de último pago (CUP) emitido por la Un¡dad Ejecutora, donde se indique
percepciones, deducciones y la fecha en que realizo la últir¡a aportación al seguro.

- Original Certificado de Servicios.

- ldentificación oficial original (credenc¡al de elector o pasaporte vigente) de la persona

solicitante ambos lados (copia).

Copia del Estado de cuenta o documento expedido por la lnstitución Bancaria, con fecha de

exped¡ción no mayor a tres meses, el cual deberá contener. nombre completo de la o el

cuentahab¡ente y clave bancaria estandarizada (CLABE) legibre y visible.

- Ordenamiento judicial, solo en caso de encontrarse sujeto a descuento por pensión

al¡menticia (cop¡a).

3.2.5 SEGURO COLECTIVO DE RETIRO, PARA EL PERSONAL QUE CAUSA BAJA POR

HABERLA SOLICITADO O POR EDAD LIMITE, CON MAS DE 20 AÑOS DE SERVICIO O POR
INCAPACIDAD EN ACTOS DEL SERVICIO, CLASIFICADA EN TERCERA CATEGOR|A
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Solicitud de pago, requisitada en línea, con firma autógrafa de la persona solicitante
(original).
Oficio de baja (cop¡a)

Certificado de servicios desglosado, indicando fechas de ascensos, procesos, licencias y

asignaciones (original).

Certificado de último pago (CUP) emitido por la unidad ejecutora de pagos correspondiente
(copia)
ldentificación oficial de la persona solic¡tante (Credencial para votar o pasaporte vigente)
(cop¡a).

Estado de cuenta o documento expedido por la lnstitución Bancaria, con fecha de expedición
no mayor a tres meses, el cual deberá contener: nombre completo de la o el cuentahabiente
y clave bancar¡a estandarizada (CLABE) legible y visible (copia).

Ordenamiento judicial, solo en caso de encontrarse sujeto a descuento por pensión

aliment¡c¡a (copia).

Solicitud de pago, requisitada en linea, con firma autógrafa de la persona solicitante
(original).
Oflcio de baja (copia).

Certificado de servicios desglosado, indicando fechas de ascensos, procesos, licencias y

asignaciones (or¡ginal).

Certificado de últ¡mo pago (CUP) emitido por la unidad e.jecutora de pagos correspondiente
(copia).
ldentificación oficial de la persona solicitante (Credencial para votar o pasaporte vigente).
(copia)
Estado de cuenta o documento expedido por la lnstituciÓn Bancaria, con fecha de expedic¡ón
no mayor a tres meses, el cual deberá contener: nombre completo de la o el cuentahab¡ente
y clave bancaria estandar¡zada (CLABE) legible y visible (copia).

Ordenamiento judicial, solo en caso de encontrarse sujeto a descuento por pensión

alimenticia (copia).

Cuando se trale de militares que causen baja definitiva de las Fuerzas Armadas Mex¡canas
por haberlo solicitado, por haber cumplido su contrato de servicios, por licencia ¡limitada y

tengan derecho a compensación al momento de la separación del servicio activo, o a los

m¡litares que causen baja del activo por haberse incapacitado en primera, segunda o tercera

categoría en actos fuera del servicio y que no hayan cumplido 20 o más años de servicios
efeclivos.

ACREEDORAS Y ACRREDORES ALIMENTISTAS
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EN CASO DE INCAPACIDAD DEL PERSONAL MILITAR CLASIFICADA EN PRIMERA Y
SEGUNDA CATEGORÍA EN ACTOS DEL SERVICIO O A CONSECUENCIA DE ELLOS,

SEGURO DE VIDA MILITAR, SEGURO COLECTIVO DE RETIRO Y DEVOLUCIÓN DE

APORTACIONES Y EN CASO DE TERCERA CATEGORiA SÓLO APLICA PARA EL SEGURO

COLECTIVO DE RETIRO Y DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES.

El pago por concepto de pensión alimenticia se realizará a la persona que acredite este derecho,

una vez que el personal m¡litar haya sol¡citado la prestación, debiendo considerar el porcentaie

establecido en el Certificado de Últ¡mo Pago del personal mil¡tar, presentando las o los

acreedores alimentistas la s¡gu¡ente documentación.

- Solicitud de pago, requisitada en línea, con firma autógrafa de la persona solicitante
(original).

- ldentificación oficial de la persona solicitante (Credencial para votar o pasaporte vigente)
(copia).

Estado de cuenta o documento expedido por la lnstitución Bancaria, con fecha de expedición

no mayor a tres meses, el cual deberá contener. nombre completo de la o el cuentahabiente
y clave bancaria estandarizada (CLABE) leg¡ble y visible (cop¡a).

Ordenamiento judicial, mediante el cual se decretó la pensión alimenticia (cop¡a).

En caso de que el personal militar aun no haya presentado fámite para el pago del Seguro

Colectivo de Retiro o del Seguro de V¡da Militar, las o los acreedores aliment¡stas, también

deberán presentar la siguiente documentación:

- Oficio de baja (copia).

- Certificado de servicios desglosado, indicando fechas de ascensos, procesos, licencias y

asignaciones (original).

- Certificado de último pago (CUP) em¡t¡do por la unidad elecutora de pagos correspondiente
(copia).

En caso de existir duda en la orden judicial referente al porcentaje, orden de descuento de las

acreedoras al¡ment¡stas etc., se solicitará ante el juez que conoce del juicio de alimentos, precise

por escrito ante este lnstituto la información sol¡citada, de considerarlo se solicitará a través de la
Direcc¡ón Jurídica.

Cuando el personal m¡litar cuente con más de una pensión al¡menttcia, el orden de aplicación de

los descuentos se hará de acuerdo con la documentac¡ón que obra en el expediente del personal

mrlitar y a las fechas en que las o los jueces emitieron las órdenes de descuento.

SI EL PERSONAL MILITAR O LOS BENEFICIARIOS NO PUEDEN EJERCER SUS

DERECHOS CíVTCOS (INTERDICTOS)
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Solicitud de pago original, requisitada en línea como tutora o tutor legal del interdicto, con

firma autógrafa de la o el tutor.
Copia de ldentificación oficial (credencial de elector o pasaporte vigente) de la o el tutor
ambos lados.

Copia cert¡ficada de la sentencia deflnitiva que se emita en el juicio de interdicción, así como

del acuerdo, a través del cual la o el tutor definitivo acepte, proteste y discierna el cargo, ante
la autoridad judicial competente.
Una vez que la autor¡dad jud¡cial competente determine el cargo de d¡scernimiento de tutora,
tutor o representante legal a la o el interesado, correrá el término de prescripción a part¡r del
nombramiento de éste.

EN CASO DE QUE EL PERSONAL MILITAR, O LOS BENEFICIARIOS OTORGUEN PODER,
PARA QUE SOLICITEN Y COBREN EN SU REPRESENTACIÓN.

La sección correspondiente deberá veriflcar la acreditación de la o el representante legal,

med¡ante el anális¡s de los s¡guientes documentos:

Solicitud de pago original, requisitada en línea como representante legal, con firma autógrafa
de la o el representante.
Copia de ldentificación oficial (credenclal de elector o pasaporte v¡gente) de la o el
representante legal ambos lados.

Copia certificada por la o el Notario respectivo del poder notarial en que conste el nombre del
poderdante para gestionar los trámites y cobro del Seguro de V¡da M¡litar, en caso de los que

radican en el extranjero deberá ser un Poder Especial certificado y expedido por el consulado
mexicano, o por la o el notar¡o público siempre y cuando tenga el apostillam¡ento respectivo.

3.2.7 PAGO DE DIFERENCIA POR INCREMENTO EN EL HABER, HABER DE RETIRO O
COIV PENSACI ÓN GARANTIZADA.

Cuando sea autorizado un incremento en los haberes, haber de retiro o compensación
garantizada, del personal de las Fuerzas Armadas Mexicanas, las diferencias del Seguro de Vida
Mil¡tar, Seguro lnst¡tucional y Seguro Colect¡vo de Retiro serán pagadas en caso de ser
procedentes, a solicitud expresa del personal militar o la beneficlaria o el beneficiario y

prescribirán a los dos años de conformidad a la normatividad vigente.

Presentando la siguiente documentac¡ón:

- Solicitud de pago original, requisitada en línea, con firma autógrafa de Ia persona solicitante.

Cop¡a de ldentificación of¡c¡al de la persona sol¡citante (Credenc¡al para votar o pasapo

v¡gente) ambos lados
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- Copia de Estado de cuenta o documento expedido por la lnst¡tución Bancaria, con feche de

expedición no mayor a tres meses, el cual deberá contener. nombre completo de la o el

cuentahabiente y clave bancar¡a estandar¡zada (CLABE) Iegible y visible.

3.2.8 BENEFICIARIAS, BENEFICIARIOS O ACREEDORA, ACREEDOR ALIMENTISTA, QUE

NO CUENTEN CON IDENTIFICACIÓN OFICIAL (CREDENCIAL PARA VOTAR O PASAPORTE

VIGENTE), POR NO CONTAR CON LA NACIONALIDAD MEXICANA,

En caso de que de las beneficiarias o los beneficiarios no cuente con identificación oficial
(Credencial para votar o pasaporte v¡gente), en virtud de no contar con la nacionalidad

mexicana, deberá acreditar su situación migratoria e ident¡ficarse con el sigu¡ente documento:

Tarjeta de Residente vigente, expedida por el lnst¡tuto Nacional de Migración (copia)

NOTA: Toda documentación que no es requtsito para el trámite será destruida

3.3 EJECUCIÓN DEL TRÁMITE.

3.3.1. GENERALIDADES,

Una vez recibida la documentación completa y correcta en la Subdirección de Seguros y Trámite

de Prestac¡ones, el trámite se realizará de conformidad a la Ley del ISSFAM.

Cuando esté ausente en forma temporal una o un servidor público al que le corresponda rubr¡car

o firmar de revisado los dictámenes y la documentación de los diferentes trámites de
prestaciones, éstos serán avalados con Ia rúbrica o firma de la o el servidor público des¡gnado o

del superior; salvo en lo que señala el Estatuto Orgánico del ISSFAM, para el caso de suplencias

en ausencias temporales de las Directoras o los D¡rectores.

Si se advierte error en el nombre de las beneficiarias o los beneficiarios o en el del personal

mil¡tar, en las constancias del reg¡stro civil, la dictam¡nadora o el dictam¡nador deberá informar al

Jefe de Departamento, a f¡n de que previa consulta con la Subdirección cle Seguros y Trámite de

Prestaciones, se determine si procede que las personas interesadas hagan la rect¡ficación de

acta o bien si se puede entroncar la filiación con las demás documentales que obren en el

expediente, en aplicación a los princip¡os de economía, celeridad, eficacia, legalidad y buena fe
que debe regir el procedimiento administrativo de acuerdo al articulo 13 de la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo.

Para agilizar el trámite de pago de los seguros y evitar gastos excesivos a los beneficiar¡os, Ia

Dirección de Prestaciones Económicas, podrá tramitar el beneficio ut¡l¡zando copias fotostáticas
de los documentos originales entregados, señalando en las copias el área admtnistral¡va en las

que se encuentran los documentos, previa verificación.

Bajo los princ¡pios de celeridad y buena fe previstos en el artículo 13 de la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo, cuando un documento contenga una deficiencia en el rubro d
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nombre de la o m¡litar, derechohabientes. beneficiarias y beneficiarios, de tipo mecanográfico,

ortográfico, abreviaturas y om¡s¡ones que impidan acred¡tar fehacientemente a la persona

peticionaria, se deberá observar el contenido de otros documentos que perm¡tan acreditar

fehacientemente la identificación correspond¡ente a la persona peticionaria.

Para Ia identificación de una persona en la que exista duda de su identidad para el otorgamiento

de beneficios de conformidad con la Ley del ISSFAM, se podrá acceder al entroncamiento

documental, a fin de identificar con los documentos oficiales que obren en su expediente o con

los que sean proporcionados por la persona interesada su identidad y así tener certidumbre de
que es la persona a la que le corresponde el beneficio.

En ningún caso se tomará como documento ¡dóneo de identificación cert¡f¡caciones o

instrumentos notariales.

La Dirección de Prestac¡ones Económicas será la responsable directa de la aplicación de los

principios previstos en el articulo l3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en tal

sent¡do será la ejecutora del trámite en el ámblto de su competenc¡a como le sea sol¡c¡tado.

La Dirección de Prestaciones Económicas tendrá la facultad de determ¡nar, en caso de duda o
de interpretación, solicitar opinión a la Dirección Jurídica de este lnst¡tuto.

3.3.2. DE LA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA.

La Honorable Junta D¡rectiva celebrará por lo menos dos sesiones al mes y cuantas sean

necesarias para la debida marcha del lnstituto, actuará válidamente con la concurrencia de seis

de sus miembros y dentro de sus atr¡buciones está dictar los acuerdos necesarios para

satisfacer las prestaciones establecidas por la Ley del ISSFAM, así mismo la Subdirecc¡ón

General de este Organismo será la encargada de ¡nformar el calendario de sesiones, a fin de
que la Subdirección de Trámite de Seguros y Trámite de Prestaciones de la Direcclón de

Prestaciones Económ¡cas realice el esludio de los antecedentes y formule dictámenes sobre la
procedencia y monto de las prestaciones relativas a los seguros.

- Seguro de Vida Militar.

- Seguro lnst¡tucional.
Seguro Colectivo de Retiro.

- Devolución de Aportaciones al fondo del Seguro Colectivo de Retiro.
M¡smos que serán firmados por la Directora o el Director de Area, quien deberá informar de

manera mensual a la Honorable Junta Directiva, el número de trám¡tes e importe de los

dictámenes real¡zados y remitidos a la Direcc¡ón de Finanzas.

3.3.3 SEGURO DE VIDA MILITAR Y SEGURO INSTITUCIONAL.

El Departamento de Trámite de Seguro de Vida Militar y Seguro lnst¡tucional recibe la solicitud

con la documentación, rev¡sa y turna a la sección correspondiente según sea el caso

- Seguro de Vida Militar.
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Cuando se tenga conoc¡miento del fallecimiento de militares que desempeñen cargos de

servidores públ¡cos superiores, mandos medios y homólogos, ya sea por haberse recibido las

órdenes de baja por defunción o de informes proporcionados por las o los deudos o os del

Seguro lnstitucional, así como el nivel de servidor público que ostento el personal militar extinto,
para estar en posibilidad de comunicar a las beneficiarias o los beneficiarios la designación
hecha a su favor, a fin de que inicien el trámite correspondiente.

El Seguro lnstitucional prescribe en dos años para los beneficiarios designados por la o el

asegurado y en tres años para los famil¡ares cuando no exista designación expresa prev¡stos en

la prelación señalada en la cláusula octava del Convenio para el Servicio, Operación y

Admin¡strac¡ón del Seguro lnstitucional para Servidores Públicos Superiores, Mandos Med¡os y

Homólogos de las Fuerzas Armadas Mexicanas; tratándose de fallecimiento se computará a

partir de tal suceso y por desaparición comprobada, se contará a part¡r de la fecha en que se

emitan las órdenes de ba¡a.

Cuando las beneficiarias o los beneflciarios sean menores de edad, prescribe a partir de que las

o los menores cumplan la mayoría de edad o que la o el Juez nombre una tutora o tutor legal

definitivo en caso de que ambos padres hayan fallecido.

DETERMINACIÓN DEL MONTO DEL BENEFICIO DEL SEGURO DE VIDA MILITAR.

Una vez capturados los datos de las beneficiarias o los beneficiarios designados o familiares
acreditados se determina la suma asegurada, de conformidad a los artículos 63,64 y 65 de la

Ley que rige a este Organismo.

DETERMINACIÓN DEL MONTO DEL BENEFICIO DEL SEGURO INSTITUCIONAL,

Una vez capturados los datos de las benef¡c¡arias o los beneficiarios designados o acreditados
se determina la suma asegurada, de conformidad con lo siguiente.

La suma asegurada será el equ¡valente a 40 (cuarenta) meses de la compensación garantizada

bruta que perciba la o el servidor público de mando al momento de ocurrir el fallecimiento.

3.3.4 SEGURO COLECTIVO DE RETIRO Y DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES DEL

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO,

En los fámites del SECORE para el cálculo del tiempo de servicios efectivo, se deberá hacer la
siguiente operación: al año, mes y día en que causó baja el personal Militar de la Secretaria de

Origen, se le restan el año, mes y día en que causó alta en el act¡vo, considerando las

deducc¡ones por procesos. Si es el caso esta operación ar¡tmética arroja años, meses y días
efectivos de servicio, tiempo en el que el personal Militar realizó aportaciones al SECORE, en los

casos de los días, si se computan fracciones menores a los 15, no serán cubiertas y de 15 a 29

únicamente se cubrirán l5 días.

22 de 50

Seguro lnstitucronal.



(& INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

MANUAL DEL PROCESO

TRÁMITE PARA EL OTORGAMIENTO OE SEGUROS
Versión
1-2023

Aprobado el COlvlERl en sesión ordinari? N9.lijlglrz !!qiqnio de 2023

Aprobado por el Dir. Gral. Acuerdo No. DTIPCOS 11222147712023

Se coordina con el Departamento de Trámite de SEVIMI y SEIN, la designación de las o los

beneficiarios rcalizada por el personal Militar en su última hoja de trabajo, la d¡ctaminadora o el

dictam¡nador analiza y determina cuales son los porcentajes asignados a cada uno, verifica que

la documentac¡ón enviada acred¡te la calidad de beneficiario, de conformidad con la situación del
personal militar al momento del fallecimiento.

Si el personal m¡lltar no des¡gnó a algún beneficiario o beneficiaria y estos hayan fallecido, se

cubrirá el beneflcio del Seguro Colectivo de Retiro de conformidad con el artículo 77 de la Ley
que rige a este Organismo (por prelación).

Las beneficiarias y los beneficiar¡os que resulten conforme a la prelación, deberán acreditar su
personalidad y parentesco con documentos originales, requisitando para el efecto el formato de

acreditación de benefic¡ar¡os en la Subdirección de Prestaciones Sociales de este lnstituto o en

la Región, Zona Militar o Naval más cercana a su domicilio, remitiendo el documento

deb¡damente Cert¡f¡cado con la firma de la o el Subjefe de Estado Mayor o Delegado Foráneo

de segur¡dad soc¡al mil¡tar o naval que corresponda, deb¡endo enviar la información antes

señalada y original de la documentación comprobator¡a, o remitir vía correo o paquetería la

documentación señalada al ISSFAM-Dirección de Prestac¡ones Económicas.

En el caso de que alguno de las beneficianas o los beneficiarios sea menor de edad, el pago del

beneficio se tram¡tará a su representante legal, el cual podrá ser el padre o la madre de la menor
o el menor.

Si por algún motivo, los padres no pueden hacer valer los derechos de la menor o el menor, se
pagará el beneficio a la persona que acred¡te conforme a la Ley, la tutoría legal del mismo.

DETERMINACIÓN DEL MONTO DEL EENEFICIO DEL SEGURO COLECTIVO DE RETIRO.

Para calcular el monto del beneflcio, sumará el haber y sobrehaber mensual min¡mo v¡gente a

que tenga derecho el personal militar conforme al grado que ostentó en el servicio act¡vo,

multiplicado por el factor que corresponda de conformidad con los años de servicios efectivos
que haya prestado al momento de producirse la baja del act¡vo y alta en situación de retiro.

Una vez capturados los datos de los beneficiarios designados se determina la suma asegurada,
de conform¡dad a los artículos 85, 86, 87, 89 y 90 de la Ley que rige a este Organismo.

En caso de que el personal militar este sujeto a descuento de pensión alimentic¡a asentada en la
solicitud de pago y el Certiflcado de Último Pago, y en su caso en Resolución Jud¡c¡al, se

retendrá el porcentaje de la pens¡ón aliment¡cia establecida del total del beneficio, deiando
pendiente Ia parte de él o la acreedora alimentista para cuando lo solicite y acrediten
fehacientemente su derecho.

DETERMINACIÓN DEL MONTO DEL BENEFICIO DE LA DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES
DEL SEGURO COLECTIVO DE RETIRO.

Se devolverá las aportaciones que efectivamente hubiera realizado el personal militar, desde la

entrada en vigor del presente Seguro (septiembre 1995), más 20o/o de lo aportado
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Las m¡l¡tares o los m¡l¡tares que hayan causado baja definitiva de las Fuezas Armadas

Mexicanas por mala conducta o por efectos de sentencia ejecutoria que determine dicha baja o
la destitución del empleo militar, le serán devueltos únicamente la cantidad que por concepto de

sus aportac¡ones hayan realizado, sin agregar el 20%. Quedar¡ excluidos de la devoluc¡ón de

aportaciones, las militares o los m¡litares que causen baja definitiva de las fuerzas armadas

mexicanas, por haber permanecido prófugas o prófugos de la justrcia m¡litar, con base al artículo
91 de la Ley del ISSFAM.

Las militares o los militares que se incapac¡ten en actos dentro del servicio o como consecuencia

de ellos, en primera o segunda categoría, así como las beneficiartas o los beneficiarios del
personal m¡litar que fallezcan en actos del servicio o como consecuencia de ellos, se les cubrirá

como suma asegurada el equivalente a 50 meses del haber y sobrehaber minimo vigente de su

grado, ¡ndependientemente de los años efectivos de servicios prestados, en el concepto de que

la circunstancia de fallecimiento en actos del servicio, deberá ser deb¡damente acreditada con

los documentos que para el efecto emite la Dirección General de Justicia Militar de la Secretaría

de la Defensa Nac¡onal o la Dirección General Adjunta de Seguridad y Bienestar Social de la
Secretaría de Marina.

En caso de que el personal mil¡tar este sujeto a descuento por pensión alimenticia asentada en

la sol¡c¡tud de pago y en el Certificado de Últ¡mo Pago, se retendrá el porcentaje de la pensión

aliment¡cia establecida del total del beneficio y en su caso en Resolución Judicial, dejando
pendiente la parte de él o la acreedora aliment¡sta para cuando lo solicite y acredite
fehac¡entemente su derecho.

SEGURO DE VIDA MILITAR POTESTATIVO,

Cuando el personal mil¡tar se encuentra adher¡do al régimen potestativo y desee actualizar su

des¡gnac¡ón de beneficiario o modiflcar su última designación, lo hará por escrito libre, en

tripl¡cado ante la unidad mil¡tar o naval más cercana a su domicil¡o, dando cumplimiento a los

requisitos que establece la ley.

3.3.5 REPRESENTANTES DIPLOMÁTICOS EN EL EXTRANJERO.

Los Militares designados por la Secretaría de la Defensa Nacional o la Secretaría de Marina,
para desempeñar funciones en materia militar en el extranlero, mismos que están ba.io la
autor¡dad del embajador del paÍs donde se encuentren, podrán, de forma voluntaria, realizar sus
aportaciones al SECORE por el periodo de su comisión, bajo los siguientes esquemas de pago:

- Pago por caja. - El personal m¡litar con su ofic¡o de comisión acude a la Dirección de
Prestaciones Económicas para conocer el monto a pagar durante el per¡odo de su comis¡ón,

a fin de acudir a la Direcc¡ón de Finanzas donde se elabora el recibo que podrá ser
semestral, anual o por la totalidad del per¡odo, pagando directamente en las cajas de este
lnstituto.

Domrcil¡ac¡ón. - El personal militar con su oficio de comisión acude a la Dirección de

Prestaciones Económicas para conocer el monto a pagar durante el pertodo de su com¡sió
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acude a la Dirección de Tecnologías de lnformación, Planeación y Comunicación Social para

f¡rmar la autorización de la domic¡l¡ación del pago de manera electrón¡ca en su tarjeta de

déb¡to que expide Banjercito.

3.4 ELABORACIÓN DE DICTÁMENES.

3.4.I SEGURO DE VIDA MILITAR Y SEGURO INSTITUCIONAL.

La dictaminadora o el dictaminador recibe la documentación correspondtente a la sección, revisa

los datos del personal militar y los captura en el sistema de información ¡nstitucional, en un plazo

máximo de 3 días sol¡c¡ta copia certificada de la última designación de las beneflciarias o los

benef¡c¡ar¡os hoja de kabajo a la Dirección General de Seguridad Soc¡al Militar o su equivalente

en la Armada y a la Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud de este lnstituto.

Asimismo, consulta en el expediente del personal mil¡tar, que se encuentra bajo la guarda y
custodia del Departamento de Archivos, de la subdirección de servicios Generales,
perleneciente a la Dirección Adm¡nistrativa, se veriflcará si ex¡ste una última designación y en

caso de que asi sea obtiene una copia de la m¡sma para su análisis poster¡or.

Para el caso del Seguro de Vida Militar, al recibir las designaciones de las personas beneficiartas

o la última hoja de trabajo que exista en original, en el expediente del personal militar, la

d¡ctaminadora o el dictam¡nador analiza y determina quienes son las o los últimos beneficiarios

designados y porcenta¡es asignados a cada uno; verifica los datos contenidos en las mismas,

además que la última designación reúna los requerimientos est¡pulados en el artículo 73 de la
Ley del lnstituto de Seguridad Social para las Fuezas Armadas Mexicanas.

Si el personal m¡litar no designó a alguna o algún beneficiario o estos hayan fallecido, se cubrirá
por prelación el importe del Seguro de Vida M¡litar de conformidad con el artículo 77 de la Ley
que rige a este Organismo.

Para el Seguro lnstitucional la dictaminadora o el dictaminador recibe la documentación, revisa

los datos del personal mil¡tar y la últ¡ma designación de las beneficiarias o los beneficiarios,
procediendo a capturar la información en el Sll relativa al personal militar y personas

benefic¡arias. Cuando se tenga conocimiento del fallecimrento del personal militares que

desempeñen cargos de serv¡dores públicos superiores, mandos medios y homólogos, ya sea por

haberse recibido las órdenes de baja por defunción o de ¡nformes proporcionados por los

deudos, Unidades y Dependencias del Ejército Fueza Aérea y Armada de México, se enviará

notificación a las beneficiarias o los beneficianos designados, para que inicien el trámite

correspondiente.

Con base a la última designac¡ón de benefic¡ar¡os, el dictaminadot analiza y determina quienes

son los beneficiarios des¡gnados y porcenta.les asignados a cada uno de ellos; verificando que

reúnan los requerimientos estipulados en la cláusula novena del convenio para el servicio,
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operación y administración del Seguro lnstituc¡onal para servidores públ¡cos superiores, mandos

med¡os y homólogos de las Fuezas Armadas Mexicanas.

3.4.2 sEGURo coLECTrvo DE RETIRo v oevoructóru DE APoRTACIoNES AL SEGURo
COLECTIVO DE RETIRO,

La d¡ctaminadora o el d¡ctam¡nador deberá realizar un minucioso análisis de la documentación
que acompaña a la solicitud con el fin de compenetrarse de la situación del personal militar.

lnicialmente analiza el Certificado de serv¡c¡os, y considera los años de servicios efectivos que

prestó la militar o el militar a las Fuerzas Armadas Mexicanas, asimismo analizará el resto de la
documentación.

Si la interesada o el interesado estuvo sujeto a proceso o l¡cenc¡a sin goce de haberes después

de haber entregado en vigor el acuerdo del SECORE (septiembre 1995), consulta en el sistema
de información institucional, sí durante el periodo del proceso, cubrió las primas

correspond¡entes, en caso posit¡vo, deberá considerarse como tiempo efectivo de serv¡cios para

efectos de este benef¡cio, en el caso contrario, se descontará el tiempo del proceso efectivo de

servicios.

Cuando se reciba la solicitud de él o la acreedora alimentista, se anexa el dictamen de pago del
personal militar, en caso de que exista y se coteja que coincidan los porcentajes asentados en el

Certificado de Últ¡mo Pago y en la orden emitida por el Juez; capturando en el Sistema de
lnformación lnstituc¡onal los datos de él o la acreedora alimentista que serán: nombre, porcentaje

de pensión alimenticia y radicación de pago, elaborando dictamen por el porcentaie

correspond¡ente.

Las o los m¡litares que se incapaciten en actos dentro del serv¡c¡o o como consecuencia de ellos,

en pr¡mera o segunda categoría, así como los beneficiarios de las o los m¡litares que fallezcan en

actos del servicio o como consecuenc¡a de ellos, se les cubrirá como suma asegurada el

equivalente a 50 meses del haber y sobrehaber mínimo vigente de su grado,

independientemente de los años efectivos de servicios prestados, en el concepto de que la
circunstancia de fallecimiento en actos del servicio, deberá ser debidamente acreditada con los

documentos que para el efecto emita la Dirección General de Justicia M¡litar de la Secretaría de

la Defensa Nacional o la Dirección General Adjunta de Seguridad Social Naval de la Secretaría
de Marina.

En el caso de que las o los militares que se incapaciten en actos dentro del seN¡cio o como
consecuencia de ellos en tercera categoría y cuenten con menos de 20 años efectivos de

servicios, se les cubrirá como suma asegurada el equivalente a d¡eciséis meses del haber y

sobrehaber mínimo vigente del grado que ostentan en el servicio activo.

En el caso de que el personal militar con derecho al pago del Seguro Colect¡vo de Ret¡ro, haya

celebrado Contrato de Crédito Simple con garantía hipotecaria, med¡ante poder notarial a favor
de Banjercito S.N.C., de conformidad al "Conven¡o de colaboraciÓn, ISSFAM-Baniercito, para

aplicar recursos del Seguro Colectivo de Retiro, sobre créditos denominados CREDICASA"; I
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Dirección de Prestac¡ones Económicas sol¡citará a Banjerctito S.N.C., se informe por escrito, si a
la fecha el personal militar cuenta con adeudo por dicho crédito, y de ser así, se rem¡ta copia del
poder notarial mediante el cual se formalizó dicho instrumento, a fin de destinar los recursos
correspondientes a Banjercito S.N.C., que abonen o liquiden dicho crédito.

Cuando se presente una inconformidad con el pago de cualqu¡er Seguro, se atenderá la petición

de la persona interesada, analizando los motivos de la inconformidad, para lo cual se revisará el
exped¡ente que exista en el Departamento responsable del trámite que se generó la

inconformidad, de cons¡derarse necesario también se revisará la documentación que exista en la
Subdirección y/o Direcc¡ón, o b¡en se consultara el exped¡ente local del Archivo de Prestaciones
Económices.

En caso de requerir más información y/o documentación, se solicitará a las Direcciones de área,
y/o a Ia Secretaría de origen del personal militar.

De ser necesar¡o se turnará el asunto a la Dirección Juridica para la opinión correspondiente.

3.6 NOTTFTCACIONES.

Se informará a las personas solicitantes la situación de su trám¡te a través del aplicativo de
Seguros, local¡zado en la sección "Trámites" del Portal único del gobierno, asimismo se podrá
informar a las personas sol¡c¡tantes por los siguientes medios complementarios: correo
certificado, correo electrónico y/o llamada telefón¡ca, siempre anexando al expediente el
comprobante con el que se proporcionó dicha información.

3.7 RADICACIÓN DE PAGO.

TRANSFERENCIA ELECTRONICA.

Queda como responsabilidad exclusiva de la persona solicitante, la captura de la Clave
lnterbancaria dentro de la aplicación en línea, para la transferencia de su pago.

Cuando la persona sol¡c¡tanle no haya elaborado su solicitud en línea, y en consecuencia no
haya capturado su Clave lnterbancar¡a para la radicación de su pago, se le solicitara, para que
cumpla con dicho requisito, y estar en posibilidad de continuar con su trámite.

La Dirección de Prestaciones Económicas solicitará el trámite de expedición a la Subdirecc¡ón de
Tesorería de la Dirección de Finanzas por las s¡guientes razones.

Transferencias electrónicas rechazadas.
Actual¡zac¡ón en la documentación del beneficiario
Modificación en el cálculo de pago del beneficiario
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3.8 ELABORACION DE CONCILIACIONES.

AI término de cada mes se elaboran concil¡aciones de los trám¡tes real¡zados por los
Departamentos de Trámite del Seguro Colectivo Retiro y Tramite del Seguro de Vida Militar y

Seguro lnstitucional con la Dirección de Frnanzas Subdirección de Programación, Presupuesto y

Contabilidad, Departamento de Presupuesto, éstas se llevarán a cabo en los primeros d¡ez días
de principio de mes, con la salvedad que si existe carga de trabajo entre los Departamentos o
por causas de fuerza mayor, se extenderá la elaboración de las conciliaciones, cuando se
detecte alguna diferencia se anotarán en las concil¡ac¡ones y se comentarán con las Jefas o los
Jefes de Departamento, realizándose los ajustes convenientes.
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4. MAPA A NIVEL I PEPSU

ACTIVIOAD PROVEEDOR ENTRADA PROCESO SALIOA USUARIO

SEVIMI
SEIN,

o

Solicitud
(F3DPE
SEVIMI
F4DPE
SEIN)

pafa
v

pafa

Documental
diversa pafa
acreditar el
derecho al pago
de la prestación.

Revisión y validación de
información comprobatoria.

Elabora oflcio a Secretaria de
Origen. sol¡c¡tando .últ¡ma

designación de las o los
beneflciar¡os u hoja de trabajo"
para el caso de SEVIMI y
'cargo de la o el servidor
públ¡co de mando" para el
caso de SEIN.

Oficio

Pago

Secretaria
or¡gen.

de

La o el Beneficiario
o el o la acreedora
alimentista.

Secretaria
Or¡gen.

Ultima
designación de
beneliciarios,
hoja de trabajo y
cargo de
servidor públ¡co
de mando:
según sea el
caso.

Revisa e integra documental
en exped¡ente.

Captura de datos en el
Sistema de lnformación
lnstilucional para cálculo de
benefic¡o y rad¡cación de
pago.

Elabora dictamen
determ¡nando monto a pagar.

Rem¡te listado de dictámenes
a la Dirección de F¡nanzas
para elaborar relación de
pago.

Pago Beneflciario
acreedora
alimentista.

o

SECORE y
Devoluc¡ón
de
aportaciones
del
SECORE,

Peticionario
(Personal
beneflciario
acreedora
alimentista)

M¡l¡tar
o

Documentac¡ón
diversa paÉ
acred¡tar el
derecho al pago
de la prestación.

Revisión y validación de
informac¡ón comprobatoria.

Captura de datos en el
Sistema de lnformación
lnstitucional para cálculo de
benefic¡o.

Elabora dictamen
determinando monto a pagar.

Remite listado de d¡ctámenes
a la Direcc¡ón de Finanzas
para elaborar relación de
pago.

Elabora ¡nforme a la
Honorable Junta Direcliva con
el número de casos y montos
otorgados en el mes ¡nmediato
anterior.

Pago

Peticionario
(Personal
benefc¡ar¡o
acreedora
alimentista).

[¡ ilitar
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5.1 SUBPROCESO DE MITE PARA OTORGAR EL SEGURO DE VIDA MILITAR

ta

Subproc.'o d. Tam¡t.
p.r. Otor!trr .l S.gt¡ro

d. Yld¡ irlltt..

5.'t.1. DESCRT DE ACTIVIDADES

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD DOCUMENTO
Mesa de entrada
de la
Subdirección de
Seguros y

Trámite de
Prestaciones.

Mesa de entrada
Depto.

del
SEIN

del
Trámite
SEVIM I

1

2

Recibe solicitud de pago de la prestación y documentac¡ón
anexa con relación, clasifica y turna.

Las solicitudes pueden recibirse por la Subdirección de
Prestaciones Sociales o por Oficialía de Partes.

Los documentos faltantes pueden recibirse por Oflcialia de
partes, Prestaciones Sociales o directamente en la
Subdirección de Seguros y Trám¡te de Prestaciones o por
correo electrónlco institucional del personal.

Recibe, revisa la documentación conforme a la relación,
clasifca, registra en la base de datos de Excel, turna a la
Sección correspondiente y arch¡va relación como acuse.

Solicitud
Documentación
con relación.

Solicitud
Documentación
con relación.

deSección
apertura

Jefa o Jefe del
Depto. de
Trámite del
SEVIMI y SEIN

3

Rec¡be documentac¡ón, elabora oficio para sol¡c¡tar hoja de
trabajo, rubrica y turna, archiva temporalmente sol¡citud y
documentación.

Solicitud
Documentación
Oficio

4
Rec¡be, revisa, rubrica y turna a rúbrica de la o el
Subdirector y firma de Ia o el Director del Área.

Oficio

Secc¡ón
apertura

de

5

Recibe oficio y turna a oficialla de partes para su entrega y
arch¡va acuse en carpeta correspondiente.

En el caso del ofic¡o pata DN-17 se entrega
personalmente.

Cuando acude personal estafeta de la Secretaría de
Marina, rec¡ben el of¡cio personalmente.

Oficio
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D¡ctaminadora o
D¡ctaminador

'10 Exped¡entillo

Exped ientillo

OOCUMENTORESPONSABLE ACTIVIDAD

cédula6

Solic¡ta expediente mediante cédula de préstamo que se
entrega al Departamento de Arch¡vos, (en caso del
personal mil¡tar ext¡nto en situación de ret¡ro).

En el caso del personal que fal¡ezca en el act¡vo, se sol¡cita
la apertura del expediente mediante formato a la Dirección
de Prestaciones Económicas (Sección de recepción,
rev¡sión y control de incidentes).

ExpedientilloSaca copia de la baja y ho.ia de trabajo, anota No. de
expediente, apertura expedientillo.

7

I Elabora relación de expedientillos (una vez recibida la hoja
de trabaio), turna y archiva relación como acuse.

Sección
apertu ra
Sección
apertura

de

de

Expedientillo

Expedientillo
Relación

I Recibe y revisa que la solicitud y documentación anexa se
encuentre completa y correcta.

¿La documentac¡ón está completa y correcta?

NO

Captura en el aplicativo de Seguros el No de folio, registra
documentac¡ón faltante o inconsistencias en la
documentación.

En caso de que el trám¡te ya haya prescrito o que no le
corresponda la prestación, se captura en el aplicativo de
Seguros el mot¡vo por el cual no procede y se notif¡ca por
escrito.

11

Captura en Sll el motivo por el que quedará pendiente el
trám¡te, archiva expedientillo temporalmente.

El trámite se reanuda en cuanto llegue la documentac¡ón
feltante

Conecta con actividad 1

Expedientillo1?

st
lngresa al aplicativo de Seguros captura el estatus de la
solicitud en el módulo de "Registro de Seguim¡ento".

Exped ientilloIJ

Captura en el aplacativo de Seguros número de folio, tipo
de seguro y año, se genera un archivo TXT, en el módulo
"Carga Sll".

Exped¡entillo14

lngresa a la intranet captura número de val¡dación,
selecciona archivo TXT y automáticamente se realiza la
transferenc¡a de los datos.
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DOCUMENTONo. ACTIVIDADRESPONSABLE
¿Está correcta o completa la información en el Sll?

Exped¡entillo'15

NO
Elabora solicitud con formato establecido a Ia DirecciÓn de
Prestaciones Sociales y de Salud a fin de que capture los

datos con base en la documentaciÓn soporte (nombre,
grado, matricula, CURP). Archiva temporalmente
expedientillo.

Conecta con "Proceso de registro", "Subproceso
corrección de datos".

Conecta con activ¡dad l6

Exped¡entillo
Dictamen

SI
Elabora d¡ctamen en el Sll, validando la informac¡Ón
capturada, ¡mprime d¡ctamen de pago, frma y turna al

enlace para revisión.

En el caso del pago del SEVIMI por incapac¡dad y el
personal militar tiene pens¡Ón alimenticia se capturará el
porcentaje que les corresponda.

16

Dictaminadora o
Dictaminador

Expedientillo
Dictamen17

Recibe d¡ctamen de pago, coteja que la informaciÓn
contenida en el mismo coincida con la documentaciÓn de

ue el cálculo del benef¡cio sea correctoo. veriflcandoa

¿Es correcto el dictamen?

Expedientillo
Dictamen

NO
Devuelve para que se realicen las correcc¡ones detectadas

Conecta con actividad '16.
18

Expedientillo
Dictamen19

SI
Valida con rúbr¡ca el dictamen de pago y turna al Jefe de
Oepartamento

Enlace

Expedientillo
Dictamen20 Recibe dictamen, revisa y coteja informac¡Ón

Jefa o Jefe del
Depto. de
Trámite del
SEVIMI y SEIN

¿Es correcto el d¡ctamen?

Expedientillo
Dictamen

NO
Devuelve para que se real¡cen las correcciones detectadas

Jefa o Jefe del
Depto. de
Trámite del
SEVIMI y SEIN

21
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Relación de
dictámenes
Dictamen
Estado de cuenta.

D¡ctaminadora o
Dictaminador

RESPONSABLE No ACTIVIDAD DOCUMENTO

Jefa o Jefe del
Depto. de
Trámite del
SEVIMI y SEIN

22

SI
Valida con firma el dictamen de pago y turna para firma de
la o el Subdirector y firma de la o el Director del Area turna
expedientillo.

Expedientillo
Dictamen

Dictaminadora o
Dictaminador

23

Recibe d¡ctamen, archiva temporalmente exped¡entillo y

dictamen y elabora relación para remitirse a la Dir. de
Finanzas, turna a la Jefa o el Jefe de Departamento para
rúbrica.

Recibe relación de dictámenes, rubrica y turna a la o el
Subd¡rector de Área para firma y devuelve.

Expedientillo
Dictamen
Relación
dictámenes.

de

Jefa o Jefe del
Depto. de
Trám¡te del
SEVIMI y SEIN

En los casos de las o los m¡litares fallecidos en el activo el
expedientillo se entrega directamente a la o el d¡ctaminador
que lleva el trám¡te de ese mismo militar del SECORE.

Or¡g¡nal y copia del d¡ctamen:
Original de la relación
Estado de cuenta:
Copia del dictamen: Como acuse de¡ Departamento
cop ¡a de la relac¡ón: Como acuse para el Depa(amento

Conecta con el Proceso de "Pago de Prestaciones y
diversos".

26

Elabora relación para enviar el expedientillo al
Departamento de Archivos dependiente de la Dirección
Adm¡nistrativa, acusando de recibido la relación. Arch¡va
acuse en carpeta correspondiente.

En el caso de personal militar fallecido en situación de
retiro y en caso del personal militar fallecido en activo se
remite expedient¡llo al Departamento de trám¡te de Seguro
Colect¡vo de Retiro

Relac¡ón
arch¡vo
Expedientillo

de

Dictam¡nadora o
Dictaminador

27
Entrega copia de relaciones de dictámenes al Enlace Relación

dictámenes
de
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temporalmente.
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RESPONSABLE No. ACTIVIDAD DOCUMENTO

Enlace 28
Rec¡be relaciones, valida No. de relación y fechas para
conformar el informe de la H. Junta Directiva.

de

Jefa o Jefe del
Depto. de
Trámite del
SEVIMI y SEIN

29

Elabora informe para Ia H. Junta Directiva con el número
de casos y montos otorgados en el mes correspondiente,
elabora of¡cio para su remjsión rubr¡ca y turna a rúbrica de
la o el Subdirector y firma de la o el D¡rector de
Prestaciones Económ¡cas.

lnforme

Enlace
30

Recibe oficio firmado e ¡nforme y remite a la Subdirección
General, archiva acuse.

lnforme
Oflcio

31
lntegra carpeta con el informe, oficio de remislón,
relaciones de dictámenes por mes y archiva.

Carpeta

FIN DEL SUBPROCESO
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- Solicitud de pago, requisitada en línea, con firma autógrafa de la persona solicitante
(original)
Copia certificada del acta de defunción del personal militar, expedida por el Registro Civil
(original), o sentencia ejecutor¡a que determine la presunción de muerte, y si el Juez lo

ordena acta expedida por el Registro C¡v¡l de la presunción de muerte del personal militar.

ldentif¡cación oficial (credencial de elector o pasaporte v¡gente) de la o el sol¡citante, las o
los solicitantes (cop¡a).

- Estado de cuenta o documento expedido por la lnst¡tuc¡ón Bancaria, con fecha de

expedic¡ón no mayor a tres meses, el cual deberá contener: nombre completo de la o el

cuentahab¡ente y clave bancaria estandarizada (CLABE) legible y visible. (copia)

Ad¡c¡onalmente, se entregará documentación complementaria, depend¡endo el t¡po de

beneficiaria o beneficiario o supuestos, conforme a las Reglas del Proceso descritas en el
presente documento.

5.1.3 RELACT N DE INSUMOS

5.1.4 ROLES
D¡rectora o Director de Prestac¡ones
Económicas.
Subdirectora o Subdirector de Trám¡te Persona supervisora del trámite
deS uros Trámite de Prestac¡ones
Jefa o Jefe del Departamento de
Trámite del Seguro de Vida Militar y Persona verificadora y revisora del trámite

uro lnstitucional

5.I.5 RELACION DE PRODUCTOS
Dictamen de pago
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5.2 SUBPROCESO DE T MITE PARA OTORGAR EL SEGURO INSTITUCIONAL

Subploco d. Trámlt.
p.r. Oloryor .l Sagurg

lnrtlluc¡on.l

5.2.1 DESCRIPCI N DE ACTIVIDADES

Dictaminadora o
Dictam¡nador

DOCUMENTONo. ACTIVIDADRESPONSABLE

1

Recibe solicitud de pago de la prestación y documentac¡ón
anexa con relaciÓn, clasifica y turna.

Las solicitudes pueden reclbirse por la Subd¡recc¡ón de
Prestaciones Sociales o por Ofcialfa de Partes.

Los documentos faltantes pueden recib¡rse por Of¡cialfa de
partes, Prestaciones Sociales o directamente en la
Subdirección de Seguros y Trámite de Prestaciones o por
correo electrónico inst¡tuc¡onal del personal.

Mesa de entrada
de la
Subd¡recc¡ón de
Seguros y
Trámite de
Prestaciones.

Solicitud
Documentación
con relación.

Recibe, rev¡sa la documentación conforme a la relación,
registra en la base de datos de Excel turna y archiva
relación como acuse.

Mesa de entrada
del Depto.
Trámite del
SEVIMI y SEIN

2

Solicitud
Documentación
Of¡c¡o

Dictaminadora o
Dictam¡nador

3

Recibe documentación, elabora oflc¡o para sol¡citar hola de
trabajo y el cargo de servidor público, rubrica y turna,
archiva temporalmente solic¡tud y documentac¡ón.

La Jefa o el Jefe
del Depto.
Trámite del
SEVIMI y SEIN

4
Recibe, revisa, rubrica y turna a rúbr¡ca de la o el
Subdirector y f¡rma de la o el D¡rector del Area.

5

Recibe of¡cio y turna a of¡cialla de partes para su entrega y
archiva acuse en carpeta correspondiente.

En el caso del oficio para DN-17 se entrega
personalmente.

Cuando acude personal estafeta de la Secretarfa de
Mar¡na, reciben el ofic¡o.
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Dictaminadora o
Dictaminador

DOCUMENTONo. ACTIVIDADRESPONSABLE

Exped ientillo6

lntegra expedientillo, revisa que la sol¡c¡tud y

documentación anexa se encuentre completa y correcta.

El expedientillo se integra con
Seguro de Vida Mil¡tar.

el correspond¡ente del

Expedientillo7

Captura en el aplicat¡vo de Seguros el No. de folio, reglstra
documentación faltante o inconsistencias en la

documentación.

En caso de que el trám¡te ya haya prescrito o que no le
corresponda la prestación, se captura en el aplicativo de
Seguros el motivo por el cual no procede y se notifica por
escrito.

8

Captura en Sll el motivo por el que quedará pendiente el
trámite.

El trámite se reanuda en cuanto llegue la documentación
faltante.

Conecta con actividad 1

Expedientillolngresa al aplicativo de Seguros captura el estatus de la
solicitud en el módulo de "Reg¡stro de Segu¡miento".

SI

9

Expedientillo

Captura en el apl¡cat¡vo de Seguros número de
de seguro y año se genera un archivo TXT, en el módulo
"Carga Sll".

folio, tipo

10

Expedientillo

lngresa a la intranet captura número de validación,
selecciona archivo TXT y automát¡camente se realiza la
transferencia de los datos.11

Expedientillo
Dictamen12

Elabora d¡ctamen en el Sll, validando la
capturada, imprime dictamen de pago, flrma y turna

información

Expedientillo
Dictamen13

Recibe dictamen de pago, coteja que la informacaÓn
contenida en el mismo co¡ncida con la documentac¡ón de
apoyo, veriflcando que el cálculo del beneficio sea correcto.

En lace
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¿La documentac¡ón está completa y correcta?
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D¡ctam¡nadora o
Dictaminador
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DOCU MENTONo. ACTIVIDADRESPONSABLE

¿es corÍecto el dictamen?

Exped¡entillo
Dictamen14

NO

Devuelve para que se realicen las correcciones detectadas

Conecta con activ¡dad 12.

Expedientillo
Dictamen

'15
Valida con rúbr¡ca el d¡ctamen de pago y turna al Jefe de
Departamento.

SI

Enlace

Expedientillo
Dictamen16 Recibe dictamen, revisa y coteja información

¿Es correcto el d¡ctamen?

Expedientillo
D¡ctamen17

NO

Devuelve para que se realicen las correcciones detectadas

Conecta con activ¡dad 12.

Exped ientillo
Dictamen

La Jefa o el Jefe
del Depto.
Trámite del
SEVIMI y SEIN

18

sl

Valida con frma el dictamen de pago y turna para firma de
la o el Subdirector y firma de la o el D¡rector del Area. turna
exped ientillo

de19

Recibe d¡ctamen, archiva temporalmente expedient¡llo y
dictamen y elabora relación para remitirse a Ia Dir. de
Finanzas, turna a la o el Jefe de Departamento para
rúbr¡ca.

D¡ctaminadora o
Dictaminador

deRelación
dictámenes

La Jefa o el Jefe
del Depto.
Trámite del
SEVIMI y SEIN

20

Rec¡be relación de dictámenes, rubrica y turna a la o el
Subdirector de Area para firma y devuelve.

Relación de
d¡ctámenes
Dictamen
Estado de cuenta.

21

Recibe las relaciones, anexa dictamen y estados de cuenta
v remite a la Dirección de Finanzas. entrega expedientillo
¿iirectamente a la o el d¡ctam¡nador que lleva el trámite de
ese mismo militar del SECORE.

Oriqinal y copia del d¡ctamen:
Original de la relación
Estado de cuenta:

ia del dictamen: Como acuse del Departamento
¡a de la relac¡ón: Como acuse para el Departamento

Conecta con el Proceso de Pago de Prestaciones y
d¡versos.

cop
cop

Ghr)V

Expedientillo
Dictamen
Relación
dictámenes.
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FIN DEL SUBPROCESO.

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD OOCUMENTO

Dictaminadora o
Dictaminador

22

Elabora relación paA enviar el expedientillo al
Departamento de Archivos depend¡ente de Ia DirecciÓn
Administrativa, acusando de rec¡bido la relac¡ón. Archiva
acuse en carpeta correspondiente

Relación
archivo
Expedientillo

de

Entrega copia de relaciones de dictámenes al Enlace
Relación
dictámenes

de

Enlace
Recibe relaciones, valida No. de relación y fechas para
conformar el informe de la H. Junta D¡rect¡va.

Relación
dictámenes

de

La Jefa o el Jefe
del Depto.
Trámite del
SEVIMI y SEIN

Elabora ¡nforme para la H. Junta D¡rectiva con el número
de casos y montos otorgados en el mes correspond¡ente,
elabora oficio para su remis¡ón rubrica y turna a rÚbrica de
la o el Subdirector y firma de la o el Director de
Prestaciones Económicas.

lnforme

Enlace
2t)

Recibe oficio firmado e ¡nforme y rem¡te a la Subdirección
General. archiva acuse

lnforme
Oficio

27 lntegra carpeta con el informe, oficio de remis¡ón,
relaciones de d¡ctámenes por mes y archiva

Carpeta
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s.2.3 RELAcTóN DE rNSUMos
- Solicitud de pago, requisitada en línea, con firma autógrafa de la persona solic¡tante

(or¡g¡nal).

- Copia certificada del acta de defunción del personal militar, expedida por el Registro Civil
(original), o sentencia ejecutoria que determine la presunción de muerte, y si el Juez lo

ordena acta expedida por el Registro Civil de la presunción de muerte del personal militar.

- ldentiflcación oficial (credencial de elector o pasaporte vigente) de la o el solicitante, las o
los solicitantes (copia).
Estado de cuenta o documento expedido por la lnstitución Bancaria, con fecha de

expedición no mayor a tres meses, el cual deberá contener: nombre completo de la o el

cuentahabiente y clave bancaria estandarizada (CLABE) legible y visible. (copia)

Adicionalmente, se entregará documentación complementaria, depend¡endo el tipo de
beneficiaria o beneficiario o supuestos, conforme a las Reglas del Proceso descrltas en el
presente documento.

5.2.4 ROLES
D¡rectora o D¡rec{or de Prestaciones
Económicas.

Persona autorizadora
proceso.

del trám¡te y dueña del

Subdirector o Subdirectora de Trámite
de Sequros v Trámite de Prestaciones.

Persona supervisora del trám¡te

Jefa o Jefe del Departamento de Trámite
del Seguro de Vida M¡litar y Seguro
lnst¡tucional.

Persona verificadora y revisora del trámite

5.2.5 RELACIóN DE PRODUCTOS
Dictamen de pago

43 de 50



Ghf-u-
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMAOAS MEXICANAS

MANUAL DEL PROCESO

rnÁulre pARA EL oroRGAMtENTo DE sEGURos
Versión
1-2023

Aprobado el CO¡/ERI en sesión ordinaria No. 6 del 27 de jun¡o de 2023
Aprobado porel Dir. Gral. Acuerdo No. DTIPCOS 112 22t477t2023

5.3 SUBPROCESO DE T
SUS DEVOLUCIONES

MITE PARA OTORGAR EL SEGURO COLECTIVO DE RETIRO Y

tt

s.3.1. DESCRIPCI DE ACTIVIDADES

Dictaminadora o
Dictaminador

DOCUMENTONo. ACTIVIDADRESPONSABLE

Solicitud
Documentación
con relación.

1

Recibe solicitud de pago de la prestación y documentación
anexa con relación, clasiflca y turna

Las solicitudes pueden recibirse por la Subdirección de
Prestaciones Socia¡es o por Oficialia de Partes.

Los documentos faltantes pueden rec¡birse por Oflcialia de
partes, Prestac¡ones Sociales o directamente en la
Subdirección de Seguros y Trámite de Prestaciones o por
correo electrónico inst¡tucaonal del personal.

Mesa de entrada
de la
Subd¡rección de
Seguros y
Trám¡te de
Prestaciones.

Solicitud
Documentación
con relación.

2

Recibe, revisa la documentac¡ón conforme a la relaciÓn,
clasifica, registra en la base de datos de Excel, turna a la
o el d¡ctaminador de la Sección correspondiente y archiva
relac¡ón como acuse.

Mesa de entrada
del Depto. de
Trámite del
SECORE

Sol¡cltud
Documentac¡ón3

Recibe y revisa que la solicitud y documentación anexa se
encuentre completa y correcta

4

¿La documentación está completa y correcta?

NO

Captura en el apl¡cat¡vo de Seguros el No. de folio,
registra documentación faltante o ¡nconsistencias en la

documentación.

En caso de que el trámite ya haya prescrito o que no le

corresponda la prestación, se captura en el aplicativo de
Seguros el motivo por el cual no procede y se notifica por
escrito.
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OOCUMENTOACTIVIDADRESPONSABLE

Solicitud
Documentación

Sn el mótito por el que quedará pendiente el
fámite, archiva temporalmente

El trámite se reanuda en cuanto llegue la documentaciÓn
faltante.

Captura en

Conecta con act¡vidad 1

5

Expedientillo
sl
Apertura exped¡entillo6

Expedientillo7
l¿á-rvo de Seguros captura el estatus de la

sol¡c¡tud en el módulo de "Reg¡stro de Seguim¡ento"
lngresa al apl

Exped ient¡llo

Captura en el aplicativo de Seguros el año y número
folio y CURP, se genera un archivo TxT, en el módulo
"Carga SIl"

de

Exped ientillo9

lngresa a la intranet captura número de validación,
selecciona archivo TXT y automát¡camente se realiza la
transferencia de los datos.

¿Está correcta la informac¡ón en el Sll?

Expedientillo10

Elabora solic¡tud con formato establecido a la D¡rección de
Prestaciones Sociales y de Salud a fin de que capture los
datos con base en la documentación soporte (nombre,
grado, matr¡cula, CURP), archiva lemporalmente
expedientillo

Conecta con "Proceso de registro", "Subproceso
corrección de datos".

NO

Conecta con actividad 11

Expedientillo
Dictamen

Dictam¡nadora o
Dictam¡nador

11

st
Elabora d¡ctamen en el Sll, validando la información
capturada, genera No. de folio, impr¡me dictamen de pago
y turna.

En el caso del personal militar con pensión aliment¡cia o
pago de las o los beneficiarios se capturará el porcentaje
que les corresponda.

En caso de las o los benef¡ciarios se solicita verbalmente
al Departamento de Trámite de SEVIMI y SE.lN. la hoja de
trabajo para determinar a las o los benefic¡ar¡os y
porcentajes.
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Jefa o Jefe del
Depto. de
Trámite del
SECORE

15

Exped ientillo
Dictamen

RESPONSABLE No ACTIVIDAD DOCUMENTO

12

Recibe dictamen de pago, coteja que la información
contenida en el mismo coincida con Ia documentación de
apoyo, verif¡cando que el cálculo del benef¡cio sea
correcto.

Exped ientillo
Dictamen

¿Es correcto el d¡ctamen?

13

para que se realicen las correcciones

NO

Conecta con act¡v¡dad '11.

Expedientillo
Dictamen

Enlace

14 Valida con rúbr¡ca el dictamen de pago y turna a la o el
Jefe de Departamento.

SI

Exped ientillo
Dictamen

Recibe dictamen de pago, coteja que la información
contenida en el mismo coinc¡da con la documentación de
apoyo, verif¡cando que el cálculo del benef¡c¡o sea
correcto.

Expedientillo
Dictamen

¿Es correcto el d¡ctamen?

to
para que se realicen las correcc¡ones

NO

Conecta con actividad 1'l

Devuelve
detectadas Expedienti¡lo

Dictamen

17
Valida con rúbrica el dictamen de pago y turna a la o el
Subdirector de Area para rúbrica y firma d'e la o el Director
de Prestaciones Económicas, turna expedientillo.

SI

Expedientillo
Dictamen

18
Recibe dictamen firmado de pago y turna a la o el
dictaminador.

D¡ctaminedora o
Dictam¡nador

19

Recibe d¡ctamen, archiva temporalmente expedientillo y
dictamen y elabora relación para remitirse a la Dir. de
F¡nanzas, turna a la o el Jefe de Departamento para
rúbrica.

Exped¡entillo
Dictamen
Relac¡ón de
dictámenes.

Jefa o Jefe del
Depto. de
Trámite del
SECORE

20

Recibe relación. de dictámenes, rubrica y turna a la o el
Subdirector de Área para firma y devuelvé.
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RESPONSABLE No. ACTIVIDAD DOCUMENTO

Dictaminadora o
D¡ctaminador

21

Recibe las relaciones, anexa dictamen
cuenta y remite a la Dirección de Finanzas

y estados de

Original y copia del d¡ctamen:
Or¡g¡nal de la relac¡ón
Estádo de cuenta:
Copia del d¡ctamen: Como acuse del Departamento.
Copia de la relac¡ón: Como acuse para el Departamento

Conecta con
diversos.

el Proceso de Pago de Prestaciones y

Relación
dictámenes
Dictamen
Estado
cuenta.

de

de

22

23

Elabora relación pata enviar el expedientillo al
Departamento de Archivos depend¡ente de la Direcc¡ón
Administrativa arch¡vo de Retiros y Pensiones, acusando
de recibido la relac¡ón. Archiva acuse en carpeta
correspondiente.

Relación
Exped¡entillo

Jefa o Jefe del
Depto. de
Trámite del
SECORE

Elabora informe para la H. Junta D¡rectiva con el número
de casos y montos otorgados en el mes correspondiente,
f¡rma y turna a firma de la o el Subdirector y la o el Director
de Prestaciones Económicas.

lnforme

24
Elabora of¡cio para remit¡r a la Subd¡rección General,
rubrica y turna para rúbrica de la o el Subdirector y f¡rma
de la o el Director de Prestaciones Económ¡cas y turna

lnforme
Oficio

Mesa de entrada
del Depto. de
Trámite del
SECORE

25 Rec¡be of¡c¡o flrmado e informe y remite a la Subdirecc¡ón
General, archiva acuse

lnforme
Oficio

FIN DEL SUBPROCESO.
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5.3.3 RELACION DE INSUMOS

- Solicitud de pago, requisitada en línea, con firma autógrafa de la persona solicitante.
(or¡g¡nal)

- Copia certificada del acta de defunción del personal m¡litar, exped¡da por el Registro Civil
(original), o sentencia ejecutoria que determ¡ne la presunc¡ón de muerte, y si el Juez lo
ordena acta expedida por el Registro Civ¡l de la presunción de muerte del personal militar.
ldentificación oficial (credencial de elector o pasaporte vigente) de la o el solicitante, las o
los sol¡citantes. (copia)

- Estado de cuenta o documento expedido por la lnstitución Bancaria, con fecha de
expedición no mayor a tres meses, el cual deberá contener: nombre completo de la o el
cuentahabiente y clave bancar¡a estandar¡zada (CLABE) legible y visible. (copia)

Adicionalmente, se entregará documentación complementaria, dependiendo el tipo de
beneficiaria o beneficiario o supuestos, conforme a las Reglas del Proceso descritas en el
presente documento.

5.3.4 ROLES
D¡rectora o D¡rector de Prestaciones
Económicas. Persona autorizadora del trámite y dueña del proceso

Subdirector o Subdirectora de Trám¡te
de Seguros y Trámite de Prestaciones.

Persona supervisora del trámite

Jefa o Jefe del Departamento de
Trám¡te del Seguro Colectivo de Ret¡ro

Persona verif¡cadora y revisora del trámite

5.3.5 RELACION DE PRODUCTOS
Dictamen de pago

6. INDICADORES DEL PROCESO

lndicador Porcentaje de trám¡tes de Seguro de Vida N/ilitar concluidos

(No. total de tram¡tes conclu¡dos / No. total de tramites recibidos) x 100Método de cálculo

lndicador

Método de cálculo (No. total de tramites concluidos / No. total de tramites recibidos) x 100

Indicador Porcentaje de trámites de Devolución de Aportac¡ones de Seguro
Colectivo de Retiro concluidos.

Método de cálculo (No. total de tramites concluidos / No. total de tramites recibidos) x 100
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lndicador Porcentaje de trámites de Seguro lnstitucional concluidos

Método de cálculo (No. total de tram¡tes concluidos / No. total de tramites recibidos) x 100

7. GLOSARIO

EL O LA ACREEDORA ALIMENTISTA: Persona en cuyo favor una Autoridad Judicial
competente determ¡na un porcentaje, sobre las prestaciones a que tiene derecho un mil¡tar.

LA O EL BENEFICIARIO: Persona en cuyo favor se ha designado un benef¡c¡o económico por
voluntad expresa del militar independientemente del parentesco que guarde con é1.

LA O EL DERECHOHABIENTE: Familiar en línea directa (esposa, cónyuge o concubina, hijos,
madre, padre y en algunos casos los hermanos) que tienen derecho a los beneficios estipulados
en la Ley del ISSFAM.

LA O EL DUEÑO DEL PROCESO: Persona responsable de la adm¡n¡stración del proceso en su
totalidad, es dec¡r, de verificar su correcta ejecución y mejoramiento continuo. También se le

conoce como "administrador del proceso", "responsable del proceso" o "prop¡etario del proceso".l

PRELACIÓN: Relación de familiares que tienen derecho al beneficio de Seguro de Vida Mil¡tar,
siempre que acredite su parentesco con el Militar.

8. SIGLAS Y ACR IMOS

BANJERCITO: Banco Nac¡onal del Ejército Fueza Aérea y Armada, S.N.C.
C.U.P.: Certificado de Ultimo Pago.
CURP: Clave Única de Registro de Población.
IFE: lnstituto Federal Electoral.
INE: lnstituto Nacional Electoral.
ISSFAM: lnstituto de Seguridad Soc¡al para las Fuerzas Armadas Mex¡canas
SECORE: Seguro Colectivo de Retiro.
SEIN: Seguro lnstrtucional.
SEVIMI: Seguro de Vida Militar.
SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Sll: Sistema de lnformación lnst¡tucional.

I Def¡n¡c¡ón tomada de la Guta parc la Optiñízac¡ón, Estandadzac¡ón y Melorc Cont¡nua do Procesos de la Secrclaña de la F
Pública.
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